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CIRCULAR INTERNA 14 DE 2023 
(28 de julio de 2023) 

 
 

DE:  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y DE APOYO A LA 
GESTIÓN / GESTIÓN DOCUMENTAL 

 
PARA: DIRECCIÓN GENERAL, SUBDIRECCIONES, JEFES DE DEPENDENCIA, 

SERVIDORES, SUPERVISORES, INTERVENTORES Y CONTRATISTAS. 

 
ASUNTO: ELABORACIÓN DEL FORMATO ÚNICO DE INVENTARIOS 

DOCUMENTALES – FUID 
 
El proceso de Gestión documental como proceso de apoyo y transversal a toda la entidad 

contiene las actividades técnicas y administrativas tendientes a la planificación, 

procesamiento, manejo, preservación y organización de la documentación del archivo 

general de Sapiencia, desde su origen hasta su disposición final con el fin de facilitar su 

utilización, conservación y como apoyo a las funciones estratégicas y misionales de 

Sapiencia, en concordancia con el Sistema Integrado de Gestión. 

 
Acorde con lo anterior y en Atención a las disposiciones normativas sobre la obligatoriedad 

de las Entidades estatales, en la protección, control y administración de los archivos y con 

el ánimo de cumplir la finalidad de la función archivística de disponer la documentación 

organizada, de forma tal que la información institucional sea recuperable para su uso en la 

Agencia, el servicio a la ciudadanía y como fuente de historia; la Subdirección 

Administrativa, Financiera y de Apoyo a la Gestión, establece como directriz que todos los 

procesos de la Agencia deben elaborar el Formato Único de Inventarios Documentales – 

FUID, de los Archivos de Gestión, y por lo tanto, es responsabilidad de cada jefe de 

dependencia designar la persona responsable que llevará a cabo esta labor, con el 

propósito de custodiar y cuidar la documentación e información que por su cargo o función 

conserve bajo su cuidado. 

 

Lo anterior toda vez que el artículo 26 de la Ley 594 de 2000 dispone: 

 

ARTÍCULO 26. Inventario documental. Es obligación de las entidades de la 

Administración Pública elaborar inventarios de los documentos que produzcan en 

ejercicio de sus funciones, de manera que se asegure el control de los documentos 

en sus diferentes fases. 

 

Así, el Inventario Documental está incluido dentro de los Instrumentos Archivísticos, los 

cuales son esenciales para desarrollar la Política Archivística dentro de las entidades de 

acuerdo con lo estipulado en el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.5.8 literal “e”, en 

concordancia con el acuerdo 042 de 2002 “Por el cual se establecen los criterios para la 
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organización de los archivos de gestión en las entidades públicas y las privadas que 

cumplen funciones públicas, se regula el Inventario Único Documental y se desarrollan los 

artículos 21, 22, 23 y 26 de la Ley General de Archivos 594 de 2000”, en donde se encuentra 

regulado el Formato Único de Inventario Documental – FUID. 

 

El proceso de Gestión Documental se encargará de socializar e instruir a todos los demás 

procesos en el uso y diligenciamiento del FUID. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

NARDA CONSTANZA MORENO BENÍTEZ 

Subdirectora Administrativa, Financiera y de Apoyo a la Gestión 

 
Elaboró: Contratista Gestión Documental Revisó: Contratista Gestión Documental Aprobó: Abogado Asesor - Contratista 

   

Sandra Yaneth Cardona E. Yudy Andrea Caicedo Pérez León David Quintero Restrepo 
 


